
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DE CALI

CALI (VALLE)-76001, martes, 12 de marzo de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 10803

Señor(a): 
EDGAR MAURICIO SALAS IBAÑEZ 
eMail: notificacion.procesal@gmail.com 
Dirección:

ACTOR: NANCY COLORADO NIEVAS Y OTROS Y OTROS 
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN: 76001-33-33-004-2023-00209-00 
ACCION DE REPARACION DIRECTA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 05/12/2023 se emitió Auto admite 
demanda en el asunto de la referencia.

POR MEDIO DEL PRESENTE, Y PARA LOS EFECTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO EL 
ARTÍCULO 199 DE LA LEY 1437 DE 2011 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 2080 
DE 2021, ME PERMITO COMUNICARLES QUE SE ADMITIÓ LA DEMANDA DE LA REFERENCIA. 
| SI YA HAN PRESENTADO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA CON ANTERIORIDAD A ESTA 
NOTIFICACIÓN, LA MISMA TENDRA PLENA VALIDEZ. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de 
correo electrónico jadmines04cli@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros 
servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea 
telefónica: 8962418 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm04cali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333004202300209007600133
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


Fecha: 12/03/2024 14:59:42 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 13_760013333004202300209001AUTOADMITEDEM20231205123729.PDF•
Certificado(1): A09027C331591A6FEEC2EAB517A6AD37A451A431177BA0A52DF424B15B6E7E7A•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-53718-WOG



JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DE CALI

CALI (VALLE)-76001, martes, 12 de marzo de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 10804

Señor(a): 
DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
eMail: notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
Dirección:

ACTOR: NANCY COLORADO NIEVAS Y OTROS Y OTROS 
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN: 76001-33-33-004-2023-00209-00 
ACCION DE REPARACION DIRECTA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 05/12/2023 se emitió Auto admite 
demanda en el asunto de la referencia.

POR MEDIO DEL PRESENTE, Y PARA LOS EFECTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO EL 
ARTÍCULO 199 DE LA LEY 1437 DE 2011 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 2080 
DE 2021, ME PERMITO COMUNICARLES QUE SE ADMITIÓ LA DEMANDA DE LA REFERENCIA. 
| SI YA HAN PRESENTADO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA CON ANTERIORIDAD A ESTA 
NOTIFICACIÓN, LA MISMA TENDRA PLENA VALIDEZ. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de 
correo electrónico jadmines04cli@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros 
servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea 
telefónica: 8962418 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm04cali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333004202300209007600133
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


Fecha: 12/03/2024 14:59:46 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 13_760013333004202300209001AUTOADMITEDEM20231205123729.PDF•
Certificado(1): A09027C331591A6FEEC2EAB517A6AD37A451A431177BA0A52DF424B15B6E7E7A•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-53718-WOG



JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DE CALI

CALI (VALLE)-76001, martes, 12 de marzo de 2024

NOTIFICACIÓN No.: 10805

Señor(a): 
PROCURADURÍA 57 JUDICIAL PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
eMail: procjudadm57@procuraduria.gov.co; nosoriol@procuraduria.gov.co  
Dirección:

ACTOR: NANCY COLORADO NIEVAS Y OTROS Y OTROS 
DEMANDANDO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RADICACIÓN: 76001-33-33-004-2023-00209-00 
ACCION DE REPARACION DIRECTA

 

Para los fines pertinentes me permito informarle que en la fecha 05/12/2023 se emitió Auto admite 
demanda en el asunto de la referencia.

POR MEDIO DEL PRESENTE, Y PARA LOS EFECTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO EL 
ARTÍCULO 199 DE LA LEY 1437 DE 2011 MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 2080 
DE 2021, ME PERMITO COMUNICARLES QUE SE ADMITIÓ LA DEMANDA DE LA REFERENCIA. 
| SI YA HAN PRESENTADO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA CON ANTERIORIDAD A ESTA 
NOTIFICACIÓN, LA MISMA TENDRA PLENA VALIDEZ. AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de 
correo electrónico jadmines04cli@notificacionesrj.gov.co es de uso único y exclusivo de envío de 
notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de nuestros 
servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea 
telefónica: 8962418 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 
adm04cali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Para consultar y visualizar el expediente ingrese al siguiente link de SAMAI: URL Proceso

Apreciado usuario en cumplimiento del Acuerdo PCSJA23-12068 del 16/05/2023, se informa que el 
medio dispuesto para la radicación de demandas, memoriales, solicitud de acceso virtual a los 
expedientes, solicitudes de citas, copias, entre otros, es la ventanilla de atención virtual, a la que 
podrá ingresar a través del siguiente enlace: URL Ventanilla de Atención Virtual

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente Por: WILLIAM ANDRÉS OQUENDO GIRALDO 

https://samai.consejodeestado.gov.co//Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333004202300209007600133
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/


Fecha: 12/03/2024 14:59:49 
Secretario

Se anexaron (1) documentos, con los siguientes certificados de integridad:

Documento(1): 13_760013333004202300209001AUTOADMITEDEM20231205123729.PDF•
Certificado(1): A09027C331591A6FEEC2EAB517A6AD37A451A431177BA0A52DF424B15B6E7E7A•

Usted puede validar la integridad y autenticidad de los documentos remitidos, ingresando los certificados referidos al 
siguiente link: https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

con-53718-WOG


